
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: FORMACIÓN DE COMITÉ Dlí MHMACM

LA HIGUERA, 3 g [HE-

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Ns 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

Norma general técnica N° 12 sobre la organización y funcionamiento de
la atención farmacéutica en la atención primaria de salud, exenta N° 1089.

DECRETO EXENTO Nc
000422

1.- DESÍGNESE, a contar del 01 de Enero del año 2014 hasta el 31 cíe
Diciembre del 2014, a los integrantes del comité de Farmacia, como sigue:

• SERGIO ARDILES CACERES - Medico EDF CES La Higuera
• FRANCISCO CÉSPED MUÑO/ - Director CES La Higuera
• RODRIGO LEYTON IIERNÁNDEZ-Kinesiólogo encargado de calidad y acreditación CES I.a

Higuera
t MARIO LUIS CORTES ARA Y A-Encargado de farmacia CES La Higuera
• EDIT GONZÁLEZ MOLINA- Encargada de bodega de farmacia CES Ea Higuera

2.-Las funciones del comité serán todas las descritas en la Norma

General Técnica N° 12.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVI-
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